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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 15
de junio de 2017, a las 10H30.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0040-12-IS, acción de
incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales mediante la cual José
Daniel Villao Villao, solicita se disponga al rector de la Universidad Estatal
Península de Santa Elena, UPSE, de inmediato cumplimiento a lo resuelto el 14 de
diciembre del 2011, por el Juzgado Segundo de lo Civil del Cantón Salinas, dentro
de la acción de protección N.° 775-2011, previo al conocimiento y resolución del
Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese-
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CASO 0040-12-fS

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dieciséis días del mes de
jumo del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la providencia de
15 de junio del 20.17, a los señores: José Daniel Villao, en la casilla constitucional
413 y a través de los correos electrónicos: iosevillao23@hotmail.conr Juez
Segundo de lo Civil del Cantón Salinas, en la casilla constitucional 680; procurador
general del Estado, en la casilla constitucional 18; Rector de la universidad Estatal
Península de Santa Elena, en el correo electrónico procuraduria@upse edu ec-
osanchez@upse.edn.ee; kescobarc@upse.edi.er- rectorado@upse.edn er-
conforme constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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